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PODER LEGISLATIVO 
Congreso Nacional 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A SRAS. IMElOA Z. DE ESPINOZA, ANA E. DE GON:U.LEZ, BERTHA MARIN G. 
Y JOSEFA MARIN M. 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Que e! Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente: 
Decrete 1>-...f· 399 

l.G Cán1,-1ra de Diputados y la C31Y1are del 
Sen2dc, de 1.::i Re¡:n;blic:a de ~~ica~ag1JQ, 

Decretan: 
Arto. 11-Concec!er Pensión M.ensu:d Vita .. !icía de Quin:cntos Córdobas ( 1]:500.00), iJ 

t favor de• ia sc'.lora 11,i\ELD/\ Z.6,P/\IA vda. de ESPfNOZ/\, de la ciudad de AA,ena~ua, en re
conocimicn~o a sus i111pcrt~r;~es servicios pr.¿;s. 
tados e !0 P0tria 

Arto. 2·-'-é:sta erogació11 se irnputará a ia Dar1·ida corre:;¡Jondíenle de: Pn:-supuesto t-"'./en0rzi! do lnqre:;os y F;prc;)O<; dB \a -R.epüb'.~·:<:~, 
·-amo de.! Nti11!.:>te:·ic.d2 J5 Gobernación, y z,ur.· ,-!! . sus <;;ft.!c'.'.J.s <'l p2r\lr ó;;! l" r.k: Julio di;; 
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1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua, D. N., ocho de 
Octubre de mil novecientos setenta y cinco. -
Cornelio H. Hüeck, Presidente. - U/ises Fon. 
seca Talavera 1 Secretario, - Fernando Zelaya 
Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N,, veintinueve de Junio de 
mil novecientos setenta y seis. - Pablo Rener, 
Presidente. - Constantino Mendieta R., Secre
tario. - Miguel Gómez Argüello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., dieciséis de Julio de mil no
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA O., 
Presidente de la República. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de la Gobernación, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto Nº 403 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 ?-Conceder Pensión Mensual Vita· 

licia de Un M[[ Córdobas (@:1,000.00), a fa
vor de 1 a señora ANA ELBA vda. de GONZA
LEZ HENRIQUEZ, de la ciudad de Managua, 
en reconocirniento a sus importantes servi
cios prestados a la Patria, por su difunto es
poso, señor J:_;an Francisco Gonzá!-?z. 

Arto. 2"-Esta erogación se imputará a la 
partida corre~po•1dient.:.: del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
rarno del /\~inisterio de- !a Gobernación, y sur
tirá :sus ef":ctos {l partii- de! l? de Ju/fo d€ 
1976, debiendo rublicarse el presente Decre. 
to en "Lo Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el S0!ón de Se!íiones de !a Cáma
ra de Diputados. - Managua, D. N., cuatro de 
Septien-.bre de mil novecientos setenta y cin~ 
co. - Corncl!o H. Hüeck, Presidente. Ulises 
Fonseca T0.lavera, Secretarlo. - Fernando Ze
!aya Rojas, Secretario. 

Al Podor Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., veintinueve de Junio de 
mil novecientos setenta y seis, - Pab[o Rener, 
Presidente. - Constantino Mendieta R., Secre
tario. - Migue! Gómez Argüe/101 Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial_. 
- Managua, D. N., doce de Julio de ml/ no
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J, Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Qi_.:0 '.'.d C0n:;;•cso Nacional ha ordenado !o 

siguiente: 
Decreto N" 404 

La C.3n1aro de Diputados y la C-Ornara del 
Scr1,·;-!o de ',.l [.¿e¡Júh!!c? de Nic~ragvn, 

Decretan-
Arto. 1?-Conceder Pensión Mensual Vita-,. 

licia de Quinientos Córdobas ( OC500.0ü), a~ 
favor de la señora BERTHA MARJN GUILLEN· 
de la ciudad de Managua, en reconocimien:. 
to a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. . 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República,
ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur-· 
tirá sus efectos a partir del 1• de Julio de. 
1976, debiendo publicarse el presente Decre-. 
to en "La Gaceta", Diario Oficial. ". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma..' 
ra de Diputados. - Managua, D. N., ocho de' 
Octvbre de mil noveciento.S setenta y cinco. -
Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fon.· 
seca Talavera, Secretario. - Fernando Zelaya: 
Rojas, Secretario. 

Al Poder Eiecútivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, Ó. N., veintinueve de Junio de :~ 
mil novecientos setenta y seis. - Pablo Rener, .~ Presidente. - Constantino Mendieta R., S.-e- 1 
tario. - Miguel Gómez Argüel!o, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. : 
- Managua

1 D. N., doce de Julio de mil no-· 
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., : 
Presidente de la República. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de Ja Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA RcPUSLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordE:!nado lo 

siguiente: 
Decreto 1'1~ L;05 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de t~:ca:~agua, 

Dec:ctan: 
Arto. 1-t-Conceder Pens\ón Mensual Vitaw 

licia de Cuatrocientos Córdobas ( (§:400.00), 
a favor de la señora JOSEFA MARIN MENA, 
de Camoapa, Departamento ele Bouco, en re· 
conocimiento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria. 

Arto. 2"-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge~ 
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del Ministerio de la Gobernación, v sur
tirá sus efectos a partir de! 1? de Jufio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Ofícial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua, D. N., ocho de 
Octubre de mil novecientos setenta y cinco. -
Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fon
seca Talavera, Secretario. - Fernando Zelaya 
Rojas, Rojas, Secretario. 

Al Poder Eiecutlvo. - Cárnara del Sénado. 
- Managua, o: N., veintinueve de Junio de míl 
novecientos setenta v seis. - P-ihL·.., R'°'n".- Prc
s:dente, - Constantino i'l1end'.eta R., Secreta
rio. - Miguel Gómez Argüe/ lo, Secretarlo. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Mana:gua, D. N., doce de Julio de rnil no· 
vecientos .setenta y :.;efs.. -- 1;, SOMO-ZA o., 
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Presic!e,1rc dt: la R2i)ública. - J. Antonio M·Ora 
R., Ministro de la Gobernación. 

pENSiONES MENSUALES VITALICIAS A 
SRES. HUMBERTO MARTINEZ D., ALEJAN· 

ORO MONCADA V., FRANCISCA LOPEZ 
L. Y LUIS F. SALAZAR P. 

EL PRES 1 DENTE DE LA REPUBLICA, 
a 5us habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto Ne 414 

La Cámorn de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 º-Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Quinientos Córdobas ( (!500.00), a 
favor del señor HUMBERTO MARTINEZ DA
VILA, de la ciudad de Managua, en reconoci
miento a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2?-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge~ 
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del Ministerio de la Gobernación, y 
surtirá sus efestos a partir del 1• de Julio 
de 1976, debiendo publicarse el presente De
creto e11 "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua, D. N., veinti
siete de Agosto de mil novecientos setenta y 
cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Uli
ses Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando 
Zeiaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men~ 
dieta R., Secretario. - Miguel G6mez Argüe
llo, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo. 
ra R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N' 420 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. P-Conceder Pensión Mensual Vita-

licia de Un Mil Quinientos Córdobas ..... . 
( (! 1,500 .00), a favor del señor ALEJANDRO 
MONCADA VALER/O, de la ciudad de Mana
gua, en reconocimiento a sus im-portantes 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingreses y Egresos de la República, 
rarno de! /v\inis;_er'10 de !a Gobernación, y 
surtiró sus efps~os a partir del 1? de Jvlio 

de 1976, debiendo publicarse el presente De
creto en '"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - N1anagua, D. N., veinti~ 
siete de Noviembre de mil novecientos seten~ 
ta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
Ulises Fonseca Talavera, Secretario_ - Fernan~ 
do Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men
dieta R., Secretario. - Alfredo Mendieta Gu
tiérrez, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., veinte de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D.1 

Presidente de la República. - J. Antonio Mo· 
ra R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N• 431 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1•-Conceder Pensión Mensual Vi.ta-

licia de Un Mil Quinientos Córdobas ..... . 
(([1,500.00), a favor de la señora FRANCIS
CA HAYDEE LOPEZ LOPEZ, de la ciudad de 
Managua, en reconocimiento a sus importan~ 
tes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2?-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del Ministerio de la Gobernación, y 
surtirá sus efestos a oartir del 19 de Julio 
de 1976; debiendo publicarse el presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua, D. N., veinti
cinco de Septiembre de míl novecientos se~ 
ten ta y cinco. - Cornelio H. 1-lüeck, Presiden
te. - Ulises Fonseca Talavera, Secretarfo. -
Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men
dieta R., Secretario. - Miguel Gómez Argüe
llo, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo· 
ra R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N' 433 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de !a República de Nicarllgua, 

Decretan: 
Arto. 1 ?-Conceder Pensión A~-811::.ua: Vita· 
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íicia de Ochccientos Córdobas ( (§:800.00), a 
h:or c1el señor LUIS FRANCISCO SALAZAR 
PEREZ, de !a ciudad de A-\anagua, en recono~ 
cimiento a sus valiosos servicios prestados a 
la Patria. 

Arto. 2?-Esta ercgación se imputará a la 
part!da correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del Ministerio de la Gobernación, y 
surtirá sus efestos a partir del 1? de Julio 
da 1976, debiendo publicarse el presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

D(!do en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra d2 Diputados. - J\~anagua, o: N., veinti
cinco de Febrero de mi! no'le::íentos setenta 
y seis. -· Cornelto H. Hüeck, Presidente. -
Ulises Fcnseca Ta!avera, Secretario. - Fernan
do Z2laya Rcjus, s~cretürio. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámura del Senado. 
- Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -
Pablo Renar, Presidente. - Constantino Men~ 
d:eta R., Secretario. - /v\iguel Gómez Argüe~ 
Jlo, Secretarlo. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencia!. 
- Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 
novecientcs setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo· 
ra R., Ministro de la Gobernación. 

PENSION~S MENSUALES VITALICIAS A 
SRES. F,\t-<NY MEJIA F., LUIS F. 

NlONGALO C., IRMA 05 CRUZ 
Y CLAUDINA DE MENA 

EL PRESiDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes,. 

Sabed: 
Que el Congn::so Nacional ha crdenado lo 

siguiente: 
Decreto N? 441 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
d.~! Se-nado de la República d:;; Nicaragua, 

Decretan: 
,!.\r~.:.:. 1"-Co::c::c!e:- Pcn:::ón tAensual Vita-

1;::L1 e'.·:; Q 1_;!:ii·:nt::s Cérc!obas ( Q500.00), a 
fz .. -::.' (';e !a sc:-~J.·a !=ANNY 1'1\EJl/.i., FLORES, 
de !21 (!:;c!ad e~ í\~2.sc;1a, en reconocimiento 
¡-; sus irnpc;·~2nt8s servicies prestados a !a 
;:,:;t(ia. 

Ac·to. 2?-Esta ercs2ci-ón se imputará a la 
partida corr2s9ondiente e!.~/ PresupL::::sto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
rar.10 del /'1\i:;i:::te;io de fa Gobernación, y 
·: 1 •1 , .. :·-::. :,·.: ,;;~-::'.::s ,J ¡:at~ir del lº C9 Julic 
d.; i//ó, d'.:!bi,:;nc\Q 9ublicarse e! presente De~ 
cr:-:to 2n "l_J G:..:ceta", Dfa 1·io Oficial. 

Da-:1
10 en :;:.', Su16n de Sesior:es de la Cáma

riJ de Di;:;:i...;t::dos. - /'"\,::nagua, D. /\J., ocho de 
OctuO,-e c!e n:ii novecientos setenta y cinco. -
Co.-n::l•c f-L HUcc~<, Presiden~c. - U!ise:; Fon~ 
-;-=::, --. ·:::· -.t;;,, 2r.crcocil ·r.:). - Fernando Ze!·J, 
:,: ,::.: ·:.', ~.:;,_;:::UirlC. 

1\! F-:der Ei:::cutiv:::. - C2m.:i:·a de:! Sen;::do. 
- f;\¡;nug<Ja, J. !'.!., 29 de Junio de 1976. -
P:::,;J:o Rs.•'er, ?<;:;:iC:en~e. - Ccnste:r:tino /</\en. 
dieta R., Scr::retJr;o. - M\guel Gó1nez Argüe
llo, Secr3tzirio. 

- Managua, D. N., veintit;és de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D.·. 
Presidente de la República. - J. Antonio MO:•, 
ra R., -Ministro de Ja Gobernación. ?, 

.ji 
• 
º· EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
"';¡ 
:l 
~~ Sabed: ' Que el Congreso Nacional 

siguiente: 
Decreto N" 438 

ha ordenado lo; 
.j .. ~ ,, 
' La Cámara de Diputados y la Cámara '~ 

del Senado de la República de Nicaragua, 'ji 
Decretan: j 

Arto. 1?-Conceder Pensión Mensual Vita.~~ 
licia de Un Mil Quinientos Córdobas ..... /j 
( (1.5 1,500.00), a favor del señor LUIS FELIPE~.; 
MONGALO CASTILLO, de la ciudad de Gra- $ 
nada, en reconocimiento. a sus importantes·~ 
servicios prestados a la Patria. . '~ 

.Arto. 2?-Esta erogación se imputará a_ la~ 
partida correspondiente del Presupuesto Ge-~ 
neral de Ingresos y Egresos de la República, 'j 
ramo del Ministerio de la Gobernación, y ij 
surtirá sus efes tos a partir del 1? de Julio··, 
de 1976, debiendo publicarse el presente De- j 
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. _ ·~ 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- ·~ 
ra de Diputados. - Managua, D. N., veinti-1 
dós de Octubre de mil novecientos setenta ·y "¡ 
cinco. - Corne1io H. Hüeci<, Presidente. - Uli~ .. :1 
ses Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando ·; 
Zelaya Rojas, Secretario. ~· 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men· 
dieta R., Secretario. - Miguel Gómez Argüe· 
!lo, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., dieciséis de Julio de mil 
novecientos setenta v seis. - A. SOMOZA D., 
Pi-esldente de !a RePública. - J. Antonio Mo· 
ro R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRES!DENTE DE LA REPUBLICA, 
a s:.;s habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacionai ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N'? 423 

La Cám.ora de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1"-Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Un Mil Córdobas ( Q: 1,000.00), a fa
'/Or de la señora IRMA YACllRA MART!NEZ 
vda. de CRUZ, de la ciudad de Rivas, en reco· 
,1c:cin1iento a sus importantes servicios pres· 
tados a la Patria. 

A.rtc. 2')-Esta erogación se imputará a Ja 
:::a··tidJ c,Jrrespcndiente del Presupuesto Ge· 
íl'2 ·al Ce. lngri:::sos y Egreses de la República1 ~~ 
:-a-no del 1Vdnister·io de la Gobernación, Y ., 
:u"tirá sus efe$tOs a oartir del l? de Julio .'1 
:i= 1976, debiendo pub'licarse e! presente De- ,~ 
c:e:o en ''La Gaceta", Diario Oficial. -: 

iJ'l~o ~n ·:! SJ1ór. de ,Se-¡ir::r:qs -::!~ f3 C1ma· 
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ra de Diputados. - Managua, D. N., veinti

círico de Febrero de mil novec!entos setenta 

5eis. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. -

~ Ulises Fonseca Talavera, Secretario. - ·Fer~ 
nando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder E¡ecutivo. - Cámara del Senado. 

_ Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -

Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men

dieta R., Secretario. - Alfredo Mendieta Gu

tiérrez, Secretario. 
por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 

_ Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 

novecientos setenta y seis. - A SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo

ra R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N' 437 

La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicarngua, 

Decretan: 
Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Quinientos Córdobas ( ~500.00), a 

favor de la señora CLAUD 1 NA MEDRANO vda. 

de MENA, de la ciudad de Managua, en reco· 

nocirniento a los importantes servicios pres~ 

tados a la Patria por su difunto esposo, el 

señor FERNANDO MENA. 
Atto. 2?-Esta erog~clón se irnputará a la 

partida correspondiente del Presupuesto Ge· 

neral de Ingresos y Egresos de la República, 

ramo del Ministerio de la Gobernación, Y 
surtirá sus elestos a partir del 19 de Julio 

do 1976, debiendo publicarse el presente De· 

creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma

ra de Diputados. - Managua, D. N., ocho de 

Octubre de mil novecientos setenta y cinco, -

Corne!io H. Hüeck, Presidente. - U!ises Fon· 

seca Talavera, Secretario. - Fernando Zela~ 

ya Rojas, Secretario. 
A/ Poder Efe::utlvo. - Cámara del Senado. 

- Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -

Publo Rener, Presidente. - Constantino !/\en· 

dieta R., Secretario. - Miguel Gómez Argüe· 

llo, Secretario. 
Por Tanto: Ejecúte~e. - Casa Pre::>idencíal. 

- Managua, D. N., veintitrés de Julio de mil 

novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA O., 

Prc:;ic!ente de ia Rep0blica. - J. Antonio fv\o~ 

ra R., Ministre de la Gobernación. 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS 
A SRES. RO!?.ERTó CANTILU\NO 

D. Y PABLO MERCADO H. 

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA, 

a sus hab!tantes 1 

Sabed: 
Oue el Conareso Nacional ·ha ordenado lo 

siguient~: ... 
Decreto t·l' 323 . . . 

lJ C.:imQra de Diputados y In Cá1nara ¿.,]. 
S:;n~c:r.: J:e la ~ep0b!icJ ¿~ Niccf','Jgua, 

• 
De.creton: 

Arto. 19-Concecler Pensión M,onsual Vita-

licia de Un Mil Quinientos Córdobas ...... . 

( ~ 1,500.00), a favor del señor ROBERTO 

CANTILLANO DUARTE, de la ciudad de Chi· 

nandega, Departamento de Chinandega, en 

reconocimiento a sus importantes servicios 

prestados a la Patria. 
Arto. 29-Esta erogaci6n se imputará a la 

partida correspondiente del Presupuesto Ge· 

neral de Ingresos y Egresos de la ·República, 

ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur· 

tirá sus efectos a partir del 1• de Julio de 

1976, debiendo publicarse el presente Decre

to en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de I~ Cáma

ra de Diputados. - Managua, D. N., veinticin

co de Febrefo de mil novecientos setenta y 

seis. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Uli· 

ses Fonseca Ta!avera, Secretario. - Fernando 

Zelaya Rojas, Secretario. 
Al Poder Ejecutivo: Cámara úl Senado. -

Managua, D. N., veintinueve de Junio de mil 

novecientos setenta y seis. - PablO Rener, 

Presidente. - Constantino N1endieta R., Secre· 

tario. - Miguel Gómez Argüello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 

- Managua, D. N., quince de Julio de mil no

vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA O., 

Presidente de la República. - J. Antonio Mo· 

ra R., Ministro de la Gon.,rnación. 

í.:L FR~31DlNTE DE LA REPIJBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N? 324 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan~ 

Arto. 1?-Conceder Pensión Mensual Vita~ 

licia de Un Mil Córdobas (~1,000.00), a 

favcr del señor PABLO MERCADO HERNAN

DEZ, de la ciudad de Jinotega, en reconoci

miento a sus importantes servicios prestados 

a la Patria. 
Arto. 2?-Esta erogación se imputará a fa 

partida correspondiente del Presupuesto Ge

neral de Ingresos y Egresos de la República, 

rarno del /l;\in15terio de l,J Gobernación, y sur· 

tirá sus efectos a partir del 1? de Julio de 

1976, dr:btt:ndo pub!icorse e! presente Oecre

t0 12n "La G{°'lcetu'', Dii.iria Oficia!, 

Dacio en el Salón do Sesiones de la Cáme

ra de Diputz::dos1 /v\nne.gva, O, N., veinticinco 

de Septiernbre de t11il novecientos setenta y 

cinco. - Cornelio 1-l. Hij~ck, Presidente. -

U!ises Fcn~eca Tz.lavera, Secretario. - Fernan· 

cio Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Peder Ejecutivo: Cámara del Senado. -

f·Aanagua, D. N., veintinueve de Junio de mil 

novec:entos setenta y seis. - Pablo Rener, Pre

sidente. - C.onstantino /v\endieta R., Secreta· 

ria. -- /,,\iQueL _Gómoz r\rgüello, Secretario. 

- .Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiclenci;;i!. 

-r /·A.a~tagua, D.N., veintitr03 d~ Ji;lio de m!Lr.o· 
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veci0rt0~ <::Atenta y s21s. - A. SOMOZA O., 
Presidenre de la Repúblíca. ·--· J. Antonio Mo-
ra R., Ministro de !a Gobernación. 

AUMENTANSE PENSIONES MENSUALES 
VITALICIAS DE SRES. MARIA L. DE 

ASTER, BENICIO VALLE G., ARTURO 
GONZALEZ R. E HILARIO HERNANDEZ R • 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a svs habitantes1 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto No. 299 

La Cámara de Diputado y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Aumentar en Un Mil Córdobas 

((ltl,000.00), más la Pensión Mensual Vita
licia de Un Mil Córdobas de que goza la se
ñora María Luisa Mo-ncada de Aster, de la 
ciudad de i\i\anagua, en reconocimiento a los 
importantes servicios prestados a la Patria, 
por su difunto progenitor, el ex~Presidente 
José María Moneada. 

Arto. 2o.-Esta eroqación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repúbli
ca, ramo del Ministerio de la Gobernación, y 
surtirá su5 efectos a partir del lo. de Julio 
de 1976, debiendo publicarse el presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N., vei;itisiete 
de Noviemb-re de mil novecientos setenta y 
cinco. -- C0rneli0 !L ~·:0eck, Presidencé. - Uli
ses Fonseca T2davera, Secretario. - Fernando 
Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
Managua, D. l'l., veintinueve de Junio de mil 
novecientos setenta y seis. ·- Pablü R9ner, 
Presidente. - Constantino Mendier.a Rodrí
guez, Secretario. - Migue! Gómez Argüello, 
Secretario. 

Ejecútese. ~- Casa Presidcncl-al. - fv\anagua, 
D. N., tr-es de Julio d-::: mn r:o·,1ecíentJs seten
ta y seis. - A. SOMOZA, Presidente de la Re
pública. - J. Antonio N\ori'l R., Ministro de la 
Gobernación." 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
a sus habitantes, ' 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto No. 346 

La Cámara de Diputado y la Cámara de! 
Senado de la Repilblica de N!caraquo, 

Decretan: 
Arto, lo.--Aumentnr Cvatrociento.:; Córdo~ 

bas ( C\A!';() r.o). 1;i:§s, a la Pnr)~~ón 1'-~0n:;L1al 
Vit~Hci;, rJ~ .~,·atrcc;entos Córdobas . _ .. 
{ et 400 .00 J, c!D qt;e ge;:{) el sE:í"ícr ~nic.ic 
VaHs Gcr;~J:l<!."--Z, da lo ciudad de Bl usfiBlds, 
Departarnento de Zeiaya, en roconocJmionto a 
su.s irnpor~antc:; s.or1icips pre;:;tados a la Pa~ 
tria. 

Arto. 2o.-Estfl erogación se- irnr•J'.2rfí a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
Genera 1 de 1 ngresos y Egresos de 1 a Repú
blica, ramo del Ministerio de la Goberna~ 
ción, y surtirá sus efectos a partir del lo. 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Di.nrio Qfi. 
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N., ocho de Oc
tubre de mil novecientos setenta y cinco. _ 
Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fon. 
seca Talavera, Secretario. - Fernando Zelaya 
Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. - Pablo 
Rener, Presidente. - Constantino /v\endieta R., 
Secretario. - Miguel Gómez Argüello, Secre
tario. 

Por Tanto: - Ejecútese. - Casa PresidenM 
cial. - Managua, D. N., quince de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, Pre
sidente de la República. - J. Antonio Mora R., 
Ministro de Ja Gobernación." 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes1 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto No. 362 

La Cámara de Diputados y la CBn1ara del 
Senado de la Repúb! ica de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. l':>--/.\umentar Setcc!cn~::::is Cincuenta 

Córdobas ( (!;750.00), más, a la Pensión Men
sual Vitalicia de Doscíentos Cincuenta Cór
dobas ( <r 250.00) ,·de que ~oza el señor Artu
ro Gonzá!e.z: Rodrfguer., de? J;:; ci~JdPld d:;; .J!no
tepe, Departan1anto de CDrazo, en reconcci
miento a sus importantes servicíos orestados 
a fa Patria. ' 

Arto. 2"'·-Esta erogación se imputará a la 
::iartida cci·rcspondiente ('le! Prest:'.Juc:sto Ge· 
nera! de Ingresos y Egresos de la· RopLiblica, 
ramo del Ministerio de la Goberna.r:ión, v sur
tirá sus efectos apartir del l<:> de Julio de 
1976, debiendo publicars0 el nrcsente D2cre
to en "La Gaceata", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N., veinticinco 
de Septiernbre de mil novecientos setenta y 
c:inco. Corne!io H. HUec:k. o .. ,.,~;r1._...,1·0. -· Uli
ses Fonseca Ta!avera~ Sec~etar:o - Fe:r,0ndo 
Zelaya Rojas, Secretarlo. 

A! Poder Eiecutivo. - Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 29 de Junio c\2 1 ~7ó. Pablo 
Rener, Presidente. - Ccnstantir·o /:\c:-idic•ta R. 1 

Secretario. ~ !Aiquel Gómez -,r,--~~··.,,.!!0, Secre
tario. 

Por Tent0: Eiecútese. --- Casa Presidenc!ai, 
f .. \,'.P•agua, D. N.: docs dE J11lio 63 1;~,¡¡ no'.·::;_, 
cientos setenta y seis, - t~. SOA" .. C)ZA, Pre;; 
dente de h.1 ~epúbiica. - J. J\nh-,nie ;,~or::. ~., 
f/·,i;>,istro de la Gc:~rnccic::'.i." 
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'U. f"Zc ~!L.ENTé OE LA REPUBLICA, 
a sus h.:.;bi~ailtes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto No, 379 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19-Aumentar en Quinientos Córdo

bas ( G'.500.00), más, la Pensión Mensual Vi· 
talicia de Quinientos Córdobas de que goza 
el señor Hilario Heriberto Hernández Reñaz
co, de la cludad de Managua, en reconoci
miento a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2"---Esta erogación se iinputará a la 
partida correspondiente de! Presupuestos Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
rarno del Wdnisterio de la Gobernación, y sur .. 
tirá sus efectos apartir del 11 de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en "La Ga.ceta"r Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N., veitísiete de 
Agosto de mil novecientos setenta y cinco. -
Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fon
seca Ta1avera, Secretario. - Fernando Zelaya 
Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: - Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. - Pablo 
Rener, Presidente. - Constantino Mendieta R., 
Secretario. - Miguel Gómez Argüello, 

Por Tanto: - Ejecútese. - Casa Presiden
cial, Managua, D. N., quince de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, Pnr 
sidente de la República. - J. Antonio Mora R., 
Ministro de la Gobernación." 

AUMENTASE PENSION VITALICIA A 
SRA, MATILDE R. DE COREA 

EL ?RESIDENTE DE LA .REPUBLICA, 
d sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N9 322 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19-Aumentar en Doscientos C6rda.. 

oas ( (1200.00), más la Pensión Mensual Vi· 
talicia de Trescientos Córdobas ( (1300,00), 
de que goza 1 a señora MAT 1 LOE RUEDA vda, 
DE COREA, de la ciudad de Nagarote, Depar· 
tamento de Lsón, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2'?~Esta erogación se imputará a la 
partida correspondíente del Presupuesto Ge.
nera] d:: lngres·:is y Egresos de la República, 
ramo del 1\1\in:sterio de la Gobernación, y sur~ 
tiró sus 12:féctos a purtir- del 1? de Julio de 
1976, debiendo publicnrse el presente Decre
to en "La Gac:eta", Díarío Oficial. 

Dado en el Salón de Sesicnes de la CátTi;.::" 
ra de Diputados. - Managua, D, N., ocho de 
Octubre de mil novecientos setenta y cinco. 
- Cornelio H, Hüeck, Presidente. - Ulises Fon
seca Talavera, Secretario. - Fernando Zelaya 
Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 29 de Junio de 1976, - Pablo 
Rener, Presidente. - Constantino Mendieta R., 
S"':retario, - Miguel Gómez Argüe! lo, Secre· 
tar10. 

Por Tanto: Ejecútese, - Casa PresidenciaL 
- Managua, D.N., veintitrés de Julio de mil no
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Reingreso de Nicaragua 
al Organismo Internacional 

de Energía Atómica 
"No, 1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que por Resolución No. 333 de la Con
ferencia General del Organismos Interna· 
cional de Energla Atómica en S€sión Ple· 
naria celebrada el .23. de Septiembre de 
1976, durante la XX Reunión Ordinaria de 
la Cónferencia General que se llevó a cabo 
en Rio de Janeiro, se aprobó la solicitud 
de reingreso de Nicaragua al Organismo 
Internacional de Energía Atómica, cuyos 
Estatutos fueron ratificados el 30 de Julio 
de 1957, 

Decreta: 

Expedir el correspondiente Instrumento 
de Aceptación para su depósito ante el Go
bierno de los Estados Unidos de América, 

Comuníquese: Casa PresidenciaL Mana
gua, Distrito Nacional, ocho de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. - (f) A, 
SOMOZA, Presidente de la República, -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f) Alejandro /!fon· 
tiel Argüel:,o". 

Asígnanse Honorarios a Cónsules 
Ad-Honórem de Nicaragua 

en V arios Países 
No.2 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Primero: Asignar mensua1me11te a 1os 
Cónsules Ad-Honórem de Nicaragua, Ho-
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norarios Consulares conforme el detalle si
guiente: 
AlejanJtu Casiiilo Cortés, Río 

de J ane1ro, Brasil . . . . . US$ 50.00 
Griseld<, Rosaces de Ortega, 

San José, Costa Rica . . . . 
(Jharl68 Eyton JonGs, Mon

treal, Canadá . . . . . . . . 
Adolfo R011uin Orozco, Chica

go, rn., USA . . . . . . . 
Luis F. !barra lr!nyorga, Pa-· 
rís, Francia . . . . . . . . . 

Bertka Cerna de Rojas¡ San 
José, Costá Rica . . . . . . 

Antonio A. Mullhaupt, Gine-

250.00 

50.00 

125.00 

100.00 

60.00 

bra, Suiza . - . . . . . . . . ___ 1_0_0_.o_o 

Total . . . . . . . . . . USF35._QQ 

Segundo: Estas asignaciones sé tomarán 
del Rubro Administrativo 04-03-2-00-13-52 
S. P. Servicio de ConBnlados, 01•Servicio.s 
Personales 019 Otros - 0191 ~Otros Ser
vieios PersonalBs. 

Tercero : El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del primero de Enero de · 
mil novecientos setenta y siete. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 8 de Enero de 1977. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de Ja República. 
- (f) Alejandro Montiel Arguello, Minis· 
tro de Relaciones Exteriores. 

Autorízanse Varias Pensiones y 
Jubilaciones de RR. EE. 

No. 3 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Acuerda: 
Primero: Autorizar a partir del primer0 

de Enero de 1977, las pensiones detalla
das a continuación: 
Maria Haydcé Geyer Abaunza 
Fernando Moraga Cardoza . 
Emilio Campos García . . 
Luz Marina Monw.& v. de 
Castro Silva . . . . . . 

Migu.e; A. Riva;s Of.<Jda .. 
Gustavo Aguilar Oottés . 
Evenor A rémlo Ortega 
Miguel D' E eco to lf:foñoz . 
Ernesto Ma•tamoro., Meza 
Leonardo Prado Villa!obos . 

($: 1,750.00 
1,000.00 

800.00 

2,000.00 
70000 

4,000.00 
2,500.00 
7,000.00 
7,000.00 

920.00 
Segundo: E;;)tas erogacio?:tes se imputa

rán a·' Progra.n1a. 03-0D R::I<tr:i-"111/-"._<? !IJ:;~h·"
riores Sithi;r'f'.r•o1zP:;; ·u ApartcB Divqrso" 
- T-r-<r.11,~rr'J'""'!.·~-I,,.,~ ('!•y¡-y1,r;~rf.t:~ -- 010'i'1'i01-
32921071() n;-,"r,fn, a Pm-s0n"s 0711. -· 
Pen<'i0n0s v .T:,h'l2/,;r.11"s ,-1,;1 Presui::uesto 
General de Gastos Vigentes. -

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana-

gua, D. N., 8 de Enem de 1977. - (f) A. 
iOUirlOid D., Presidente de la República. 
- (f) A.'ejandro MonUcl Argiiello, Minis- ! 

tro de Relaciones Exteriores. 

Asígnase Gastos a Delegada de 
Nicaragua ante Comisión ~ 

Interamericana de Mujere's ·~ 
;¡ 

No. 6 J 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, :; 

· Acuerda: ·¡ 
Primero: Asignar a la Doctora Amefia ~ 

Borge de Sotomayor, la suma de DOS M1L · 
CORDOBAS SOLAMENTE ( <r 2,000.00), 
en concepto de Gastos de Representación en 
su calidad de Delegada de Nicaragua ante 
la Comisión Intera·mericana de Mujeres. 

Segundo: Esta asignación será imputa. 
da a la partida 04012001352 S. P. Asuntos 
Diplomáticos Internacionales y de Fronte
ras 11-01- Servicios Person"les 016, Gas
tos de Representación: Delegado de Nica
ragua ante la Comisión Interamerícana de 
Mujeres. 

Tercero: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de 
Enero de 1977. 

Comuníquse: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N, 8 de Enero de 1977. (f) A. SO
MOZA D., Presidente de la República.. -
(f) Alejan4ro Mcmtiel Argúello, Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Educaci6n Pública t 

Extiéndese Título de Contador 
Privado a Sr. Antonio Sánchez R. 
Reg. No. 469 - R/F 169562 ~ 75.00 

No. 31308 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 
El Señor Antonio Sánchez Rodríguez, 

natural de Masaya; Departamento del miz. 
mo nombre, República de Nicaragua, ha 
hecho los estudios necesarios pa.ra optar . 
el Título de Contador Privado, y merecido 
la aprobación en los exámenes correspon
d;entes, 

Por Tanto: 
L'3 exti"'hde el TituJo d~·. C:rntador Priva

:10 obt0nic1o en Ja Escue1a I'Tacie-'11al Noc
t11rn~. de c·0mercto que frrnr:i')n'l en esta 
-·.· ~ d ,,_:,_"1 n"r"' "'l'e crr-n0 rlr: +,....f)oe! los C11!Cn. r:o.1 ... ,,.1, •. ·n,cc ~'' b ..., __ ,. ,.__,, O) 

(1r:rr.ch.o'1 v rrr-rrogntivas ou:-: 10 conceden 
las lcy(:'S Y rr-g·_amentns de1 ramo. 

Comuníque3e: Casa Presidencíal. Mana· 
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""-~-~==-=-==~=-~~=========~-=-===---~=-==-----
gua, D. N., 6 de Diciembre de 1968. - A. 
SOl'tfOZA D., Presidente de la República. 
_ Ramiro Sacasa Guerrero, Ministr.o de 
Educacién Pública. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICA.RA.GUA 
Marcas de Fábrica 

Reg. No. 113 - R/F 467502 - Valor Cf 235.00 
Nicara~eme dé Ahorro y Préstamo, S. A. 

(NIAPSA), nicaragüense, mediante apoderado 
Dr. Horacio Montealegre, solicita registro sefia1 
de propaganda: 

Nl~PSA 
SU tASi; DEL AHORRO 

Para distin[Juir: Actividades tendientes a reci
bir depósitos de ahorro, c<>1UJ'6der préstamos para 
construcción, adquisición o mejoramiento do t->i
viviendas. 

Presentada: 16 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua., 20 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - . Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Re!l« No. 114 - R/F 467-067 - Valor 4'. 90.00 
Industria Farmacéutica Andrómaco, S. A., me

xicana, mediante apoderado Dr. Bácaro Salomón, 
solicita registro marca fábrica: 

. "ANDOPRIN" 
Clase 5. 
Presentada: 23 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ::Managna, 14 

Diciembre 1976. - YolP.nda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta· 
rio. 

3 1 

Reg. No. 200 - B/U 467527 - Valor ~ 90.00 
.Amesco American Sanitary Company, S. A., 

costarricens<::, n1cdiantc anoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicita r-egistro iñarca fábrica: 

"AMI G 0" 
Clase l. 
Presentada: SO Ncviembrc 1976. 
Opón~anse. 
R0~stro P·o~it'tJ:HJ Ind1J::;triri_L Manag-ua, 18 

Dici&mbre ~9'16 Yolanda García de Mont€'A.le
;.,rre, Registrador. - J. Argoo Miranda, Secreta
rio. 

a 1 

R-:'.!]'. No. 201 -- P /U (f'."'-~1 Valor es; 90.0-0 
Alnes(~O A1ne~ícan San•-~8-ry Cotnpany, S. A., 

costarricense, mediante ap'Jd!Orado Dr. Francisco 
01 tega, solicita registro rnarca fábrica: 

"MENOR EL" 
Clase 1. 
Presentada: 30 Noviem:)re 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Re¡:. No. 205 - B/U 467529 - Valor <$ 90.-00 
The Shern•in Williams Company, estadouni

dense, mediante ap~erado Dr, Francisco Ortega, 
solicita registro marca fábrica: 

~·1 R I S" 
Clase 2. 
Presentada: 22 Octubre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador, - J'. Argeo Miranda. Secreta
rlo. 

Reg. No. 206 -~ B/U 467322 - Valor (!! 90.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Raúl Barrios, solicita registro mar
ca fábrica: 

"SOF • W I C K" 
Clase 10. 
Presentada: 30 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 381 - B/U 468859 -- Valor 4'. 90.00 
Armour Farmacéutica de Colombia, S. A., co· 

lombiana, mediante apoderado Dr. Mario Palma, 
solicita registro marca fábrica: 

"AMPICYCLAR" 
Clase 5. 
Presentada: 22 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ind\1::t:-i!'á'J. Managua, 13 

Enero 1977. Yolanda García efe Jv!onteaJegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Re~. No. 388 - B/U 468880 ~ \talor ('¡; 45.00 
Medinova Ltd., Suiza, 1nediante apoderado 

Mario Palma, solicita registro marca fábrica: 
"D E X A L O C A L" 

Clase 5. 
Presentada: 14 Diciembre 19-76. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

~ero 1977. Yolanda Garcin de Montealegre, 
P~egistraclor. - J. ~-\rgeo ~Iiranda, Secretario. 

3 1 

Re~. No. 347 - B/tT 463657 -· Valor ~ 90.00 
Industrias FarmacéuUc22 Dr. César Guerrero 

Lejarza, S. A., (L'tb, C'0!.:ucll, 1Tlc11.ra~üenAe. me
dia".lte apod'cra(!o !)r. L:•'s A_l,,11so Ló9ez Azmitia, 
solicita regist10 rnn.rca fitb~ica: 

"DO R A IJ" 
Clasn 3. 
Pr0sf'nt:H:'la: 2.5 ~Tov~i:;1-.,bre 1976. 
()nórt,.,.an.Si'. 
nf_2;lstro Pr')pird'l.(1 Tnr\: iSt:rbl. 

Enero 1077. - 1.'"olancta (;2.rc!a <1e 
H.egü;tradvr. - J. Argeo 1-iiranda, 

11'.;1nngua., 6 
Afo'ltenlcgre, 
Secreta:río. 

3 1 
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Reg. No. 3·18 - B/U 468669 - Valor <:¡: 90.00 
Industrias Fa:-macéuticas Dr. C~sar Guerrero 

Lejarza, _S. A, (Lab. Ceguel), nicaragüense, me
diante apod€rado Dr. Luis Alonso López Azmltia, 
solicita registro marca fábrica: 

"VAPOMENTOL" 
Clase 5. 
Presentada: 25 Novieni,bre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 7 Diciembre 

1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, Regis
trador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 287 - B/U 468717 - Valor <S 90.00 
Boehringer Mannheim GmbH., alemana, me

diante apoderado, Dr. Yamil Hanón Areas, soli
cita registro mnrca. fábrica: 

''SPIROCTAN" 
Clase 5. 
Presentada 18 Diciembre 1976. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - 1\fanagua, 11 

Enero 1977. - Yolanda Garcia d'e l\.fontealegre, 
Registrador. - J'. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 283 - B/U 468718 - Valor q: 00.0-0 
Boehringer 1'rannheim GmbH, alemana., me

diante apod~rado, Dr. Yamil Hanón Areas, soli
-cita registro marca fábrica: 

"SALI-SPIROCTAN'' 
Clase 5. 
Presentada 18 Diciembre 1978. 
Op6ngan.s-e. 
Registro Propiedad Industrial, - Mana.gua, 11 

Enero 1977. - Yolanda Garcia d'e Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo lvfira.nda A., Secreta1io. 

3 l 

Reg. No. 389 - B/U 468879 - Valor ~ 45.00 
Medinova Ltd., Suiza, mediante apodera.do Ma

rio Palma, solicita registro marca fábrica: 
ºBUTADILATº 

Clase ~. 
Presentada: 14 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industtial. Managua.~5 

Enero 1977. - Yolanda García de Monte-alegre, 
Registrador. - J, Argeo lVIiranda1 Secretario. 

3 l 

Reg, No. 207 - B/U 467321 - Valor ($'. 90.00 
Compañ:a Cervecera de Nicaragua, nicaragUcn

se, 1nediante apoderado Dr. F!.aúl Bar!.·ios, solici
ta registro marca fábri~a: 

"NI COY A'' 
Clase 32. 
Presentad;.i: 30 No•1ie1nb1·e 1976. 
Opónganse. 
Re'.:,>istro Propiedad Industrial. nrnnagua, 1·! 

Diciembre 1976. - Yolanda García de .!'1!ont~ale
gre, f:.cgi:;;trador. - J, A:-gco 1'.-firnnda, Secreta
rio. 

;¡ l 

Re.::;. No. 216 - B/U 396714 - Valor t3: '1:5.00 
Sccurity Paclflc Co11)araU0'!1, c:;;tadouniclense 

apodcr~Hia, Dr. Fr<:..r!.l~!in C'altlera, :oolicita regls~ 
tro m;i_rc::i: 

"SECURITY PACIFIC" 
Cl2.se 16. 
Presentada: Veintisiete Agosto 1976. 
Opóng-ase, 

R8.':{istra P::opiedoü Industrial. D[::tna;;11J., 10 
Septiembre 1070. -- Yol::tnda Ga~·c[o.. de 1\-!:0;1. 
ten.legre, P..egü.itr.:i.ctor. - Ano.lucía Silv1, Sccrc· 
t:J.ri:i. 

1 ' 

Rcg. No. 217 - B/U 438002 - Valor <:;: 45.00 
Security Pacific Corporation, ~tadounidense 

apoderado, Flanklln Caldera, sollcita registro mar~ 4 
ca servicio; 

"SECURITY PACIFIC" ] 
Clase 36. ;~ 
Presentada: Ve1nt!siete Agosto 1976. .·._·~. 

Opóngase. • 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 ,.¡ 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia d'e Monteale.- ->: 
gre, Secretario. - Analucía Silva, Secretario, ?! 

3 l ·~ 

Reg. No. 218 - B/U 436807 - Valor <S: 90.00 ~ 
S":curity Pacific Corporation, estadounldense

1 
~~~ 

n1ed1ante apoderado, Dr. Frankltn Caldera so- ~ 
licita registro marca fábrica: • '? 

;~ _,, 
·~ 
·~ 
·• 

Cla.so 16. 
Presentada: Velnti.slete Agosto 1976. ~ 
Opónganse. -~ 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 .,~ 

Septiembre 1976. - Yolanda García de :h-1'.onteale- ry 
gre, Registrador. - Analuc1a Silva, Secretaria. ~ 

3 l ¡ 
Reg. No. 219 - B/U 438001 - Valor <: 90.00 :) 

Security Pacific ,Corporation, estadounidense 
n1edlants apodera.do, Dr. Franklin Caldera so-
licita registro marca servicio: ' 

Clase 36. 
Presentada: Veintisiete Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. l\fanagua, 10 

Septiembre 1976. Yolanda Garcia. de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Sili..'<l, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 223 - R/F 439699 Valor IS: 90.00 
Camas Luna, S. A., n1caragilense, mediante 

apoderado, Otto Luna Chamorro, miembro de la 
Junta Directiva de la misma, solicita registro 
marca fábrica: 

"ULTRA REY" 
Clase: 22. 
Presentada: Tres Noviembre 1976. 
Opongas e. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Noviembre 1976. - Róger Qulntanilla González, 
Registrador. - Ana.lucía Sllva, Secretaria. 

3 1 

Rcg. No. 224 - R/F ·139700 - Valor ($: 90.00 
Can1J.!3 Luna, S. A., nicaragüense, mediante 

apoderado, Otto Luna Chn.morro, miembro de la 
Junta Directiva de la misma, solicita regi~tro 
mn.!'ca fábrica: 

"LUNA" 
Clase 22. 
Prc;,-;ntada: Tres Noviembre 1976. 
Opón~ase. 
P..eglstro P1·ople<lad Industrial. 1.fanagua, 16 

:.t-Toviembro 1976. - Róger QulntanJlla Gonzá!e~ 
Regtstrador. - ...-~ahl'cia Silva, Secretarla. 

:) 1 
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Reg. No. 276 - R/F 468286 - Valor ~ 4~.-00 
1\ranuel Joaquín Bonilla Román, nl.ca.ragüen!e 

personalmente solicita regi9tro marca. fábrica.: 
. "KOTHURNO" 

Clase 25. 
Presentada.: 9 Diciembre 1976. 
Opóngnnsü. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 14. 

Dicien1bre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
i:r~. Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-
rlo. 

3 1 

Reg. No. 2'11 - R/F 460117 - Valor <; ~~.00 

"Villiam Benard .Chirlp, nicaragüense, perso .. 
nalmente, solicita registro marca fábrica: 

"PUL?rtITRIN" 
Clase 5. 
Presentada: Cinco Junio 1976. 
Opóngar"!~e. 
Rogistro Propitda.d Industrial. Managua, 22 

Ju:lio 1976. - Yolanda Garcia. de Montealegre1 

Registrador. - Analucia S1lva-, Secretaria.. 
3 l 

Re¡r. No. 311 - B/U 360326 - Valor <; 90.00 
l-Iesser G:12:i:!heim GmbH., alemana, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera1 solicita regis .. 
tro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: Catorce Agosto 1976, 
Opór..gase. 
Registro Propiedad Industrial. . ?.{anagua1 1 

SepUe1nbr·-e 1976. - Yolanda García de }l!onte
ategre, Regl..st;:ador. - _.\.naluc1a Silva, Secre-tn
r!a. 

3 2 

R0g. No. 312 - B/U 436250 - 'Valar 1S 90.00 
D11Gg-.;;t Rent -_.\- Car Corporation of Ame .. 

ríen.. estu.::ioc¡nidense, apoderado, Fran..ttlin Gal
rter:.i. sol!o:::ita registro marea serVicio: 

Cizt~::) 39. 
P1·cs0nt.'ld2.: \'elntiuno Septiembre 1976. 
O~óng::i..!"'.se. 
P.,,;;isti·o Propiedad Indu~t;:ia!. ?vt::l.nat,'113., 11 

l),;ti.;•J1·e 1975. - Yolan<la Garcia de l'vionteale
g:-e, f'.egistr:idor. - An:ilucia Silva. Secreta.r..a. 

3 2 

íl. 1 ~'..;'. :-\o. JL) -- E/U 436301 - v·alor <S D0.00 
Pt\.:dur.:Lv:! ü.: :vf"dz, S. A. tPROl..f.A.SA}, V·~ne

:".Cl:'t.:L1, :J.~oc!:'J!'B.d0, f)i'. Franklin Caldera, wl1ctta 
1 ''.:';~istro 1na~ca: 

' . 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Octubre 1976. - Yolanda. Garcia de Monteale-
gre, Reg1strador. - Analucia Silva, Secretaria, 

3 ~ 

Reg. No. 31-1 - B/U 439106 - Valor <$ 90.00 
Helene Curtis Industries Inc., estadouniden

se, apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita re .. 
g1stro marca fábrica: 

Clase 3. 

1-ELEN: 
cu~ 

Presentada; Vel.ntisiete Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, a 

Noviembre 1976. - Yolanda Garc1a de Monteale
gre, Registrador. - Ana.lucia Silva, Secretai:ia.. 

3 2 

Reg. No. 315 - B;u 438773 - Valor <; 90.00 

Bul'lington Industries, Inc., estadounidense, me· 
<liante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 24. 
Presentada: Veintiuno Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedal Industrial. Managua, 5 No~ 

viembre 1976. - Yolanda Gai·cia de Monteale· 
gre, Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 316 - B/U 436808 - Valor <¡: 20.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado, 

Dr. FrankEn Caldera, . solicita registro marca 
f¡tbrfca: 

Clase 5, 
Presentada: Veintiocho Agosto 1976. 
Opóngase. 
R6gistro Propiedad Industrial. I*1Ianugua, 10 

Septien1br~ 1976. -- Yolanda Garc5a etc ?-.fonte
alegre, Registrador. - AnoJucl:a Silva, Secreta.~ 

ria.. 
3 2 

Reg. No. '117 - B/lJ ·159883 - ·valor ~ 9-0.-00 
S. ~'-. S. Lan-.:rle _,\g·noria DI. -:F Ilc1--irli i~ C., 

lttillana <lood'¿t·.:i.cto, Ft'anklln Cuktt-!'a, ;;oUct· 
to. re;;,-Lstro' n1arca: 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 
Mayo 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Anaiucía Sílva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 318 - B/U 459887 - Valor <;: 90.00 
S.A.S. Lanerie Agnona DI. F Ilorini & C., ita· 

liana, apoderado, Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

--.:;. 

Clase 25. 
Presentada: Veinticuatro Mayo 1976. 
Opóngase. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua., 28 

Mayo 1976. -- Yolanda Garcia de Montealcgre. 
Registrador. - A.na1uc1a Silva. Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 319 - B!F 436806 - Valor <$: 90.00 
Unigate Foods L!mited, (COW & 'GATE) in· 

glesa, apoderado, Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

Clase 5. 
Presentada: Veintiocho 1 ... gosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propled'a.d Industrial. Managua, 10 

Septiembre 1976. - Yol::i.nda Garcia de 1;.fonteale~ 
gre, Registrador. - Analucia Sllva, SecretariSt. 

3 2 

Reg. No. 320 - B/U 436809 - Valor <;: 90.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apodera

do, Dr. Franklin Caldera solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: Veintiocho Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propled;:id Industrial. l.ía....'1agua, 10 

Septiembre 19í6. - Yolanda García de ?.!onteale
gre, Registrador. ~ Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Rcg. ,'\o. 321 - B/U 275?.31 - Valor l'$ 135.00 
Carl Zei.-;s, nagocinndo conto Jenaer Glas,,verk 

Schott & Gen, aleri1a11a, ntedlante apoU~rado Dr. 
F'rnnkHn Caldera, solicita registro n1arca fábrica.: 

Cla~ 9. 
P!'?!:'e!'?t~-~"-: t~:~i~i~t~ '!-;{~::-" 1971!>. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, 19 _ 

Me.yo 1976. - ·Yolanda ·aarc1a de -Montealo~e. 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaría. . 

3 2 . 

Reg. No. 322 - B/U 275258 - Valor ~ 135.00 
-Cal'l ·zeiss, negociando como Jena.er Glaswerk 

Schott & Gen, ·alemana, ·mediante apoderado, Dr. 
Franklin Caldera, solicita.. registro marca fá
brica: 

'dlase 21. 
Presentada: Diecisiete Mayo 1976. 
Opóngruie. ) 
Registro Propie<l.ad L11dustrial. Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 323 - B/U 329444 - Valor <;: 90.00 " 
Helene Curtis, Industries, Inc., estad'ouniden~ -~ 

se, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, ~ 
solicita Renovación marca fábrica: 

No. 8,504 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Julio 1976. - Yolanda García de btontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 z 
Reg. No. 324 -~ B/U 436212 - Valor e; 90.00 

11ollc!ay Inns. Inc., estadounidense, mediante 
apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis· 
tro m::i.r~a servicio: 

Clase 42. 
Presentada: Once Septien1bre 1976. 
Opóng<.J.se. 
Registro Propiedad Industrial. 1-ranag;__!a, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Ga.rci:l f..!e :U.fon· 
tea.leg:-e, Registrador. - Anal:..tcia Stl?a, S.:;".:'.rC· 
b- 3 2 

Reg. No. 239 ~ B/U 43$::!07 - \.';:..lo:- ($ -15.0-0 
Faber~Castell Corporation, estadounidense, nle~ 

<liante apoderado, Dr. Franklin Calcter:.t, solicita 
registro marca fáb1·ic-v.: 

"V E L V E T" 
Clase lG. 
Presentada: Nueve Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- }!anagua, 20 

Octubre 1976. - Yolanda. Ga:·ctn de Z...!onteale-
gr~. R.¡_gi¡;tradm'. - Analuc(a Si!~:n, Socr.!tart*· 

1 ?. 
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Reg. No. 3::!:J - B/U 436302 - v~alor ts:: ~.00 
'l'aurus Gumiipari Vallalat, húngara, mediante 

·apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

Pruma 
® 

Clase 20. 
presentada: Veinticuatro Septíembre 1976. 
Opóngase. . 
aeo-istro Proniednd Industrial. l\'!anagua, 8 Oc~ 

tubreº 1976. - ... Yolanda G~,rcía de llion.tealegre, 
p,ecistrador. - A."la.lucía S11va, Secretana. 

• o 3 2 

Reg. i'~o. 326 - B/U 360373 - V8:1or i;: 9ó.OO 
sand'oz, Inc., estadounidense, med1a::i.te apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica.: 

Clase 5. 
Presentada: 2,4 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro P:op:edad Industrial. 1\.-Iana.g-ua, 5 

Agcsto 1970. - Yo1a.'1C.a Garcia de Montealegre, 
Ragistrador. - J. Ar~eo :L\firanda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 327 - B/F 3963i2 - Valor ~ 90.00 
Nippon Gakki Seizo Kabushíki Kaisha, japo~ 

nosa, apoc:erado, Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

Clase 16 
Pr0sent8.l1a: Oc:ho Septiarnb:re 1976. 
Opón::;:i.s.:·. 
Ri~'.{istro Pc·ooi2dad' Industrial. ~íanagua, 21 

Septiembre 197S. - Yolanda Garcia de 1'!ontc
nle;;rc, P.GzLst:':J.".'.or. - _.\.n.'..!lucia Silva, Secretarí:i.. 

n.'g'. ~·lcJ, .:,23 
N'!p!_Jon C:i.J~::i 

n·~:i;¡, "-Püderado, 
r,•;.rJ:;tro: 

3 2 

2/;:J 3'..'J~~G';l - \talar <$' 90.00 
Sr:;:·:.'.) I~:,::;ushiki Kaisha, japo
I::;:·. 1?r;:u;.k;Jn Caldera, .solicita 

CI.:1 Sr~ :2:3. 
P:«:.'.S(•r)f 
0p6n:r 
P..e;;' 

~-
•:·0'.Ji·-.:c::ic! L'1c'.~:3tri~J. Manag'-'ª' 21 
1-:-S. - 7,)l:>.::(::;. G::-_:-i;::i. •l: ;,r')!'lt~-

a.legre, Registradcr. - .1\r:::ilucia Silva, Se~reta
rin. 

3 2 

Reg. No. 290 - B/U 398921 - Valor <$: 45.00 
Faber·Castell Corporution, estadounidense, me

diante apoderado, Dr. Franklin caldera, solicita. 
registro marca fábrica: 

"V EN U S" 
Close 16. 
Presentada. Nueve Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolailda García de 1viontealegre, 
Registrador. - Analuc1a Silva, Secretaria. 

1 2 

Reg. No. 291 ---,, B/U 398922 - Valor ~ 45.00 
Faber~Castell Corporation, estad'ounldense, me· 

diante. apoderado, Dr .. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

"V UwR I TER" 
Clase 16. 
Presentada: Nueve Septiembre 1978. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - 1r!anagua, 21 

Septie:nbre 1976. - Yolanda García de :rvronteale· 
gre, Registrador. - Analucta Silva, Secretarla. 

3 2 

Reg. No. 292 - B/U 398923 - Valor <$: 45.00 
Faber.Castell Corporo.tion, estadowlidense, me· 

dlante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita. 
registro marca fábrica: 

WONDERITER" 
Clase 16. 
Presentada: Nueve Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Pror>iedad Industrial. - l-Ianagua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda García de :Monteale· 
gre, Registrado1·. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. Ko. 294 - B/U 396735 - Valor t'l: 45.00 
Faultles Starch/Bon Ami Company, estado

unidense, apoderado, Franklin Caldera solicita 
:·egístro marcn..: 

"BON A-\11" 
Clase 3. 
Presentada: Vci:ltiocho Abril 1976. 
Opóngnse. 
Registro Propiedad Industrial. 1vt:anagua, 8 

::--:layo 1976. - -:{olanda Garcfa de Montealegre, 
P.c"'ístrador. - A.nah.tcía Silva, Secretaria . 

.;o 3 2 

R·~g". No. 296 - B/U 396730 - Valor <$ ·!5.00 
1-{abushikí Kaishn. Fujikoshi (Fujiko:o:hi, LtCT.), 

japonesa, apoderado Franklin Caldera solicita 
registro m2.rca: 

1'N A CH I" 
Clase 12. 
Presentada: Veintiuno Ju:-lio 1976. 
Opóngo.~se. 
'?.:;r;-!:;tro Propi".dad Indu3t::-ial. r.ra:iagua, 12 

Julio 1378. - Yoland~ G.'.l.rcía de ::'v!ontenJ 1~g'!'"J, 
Registrador. - ..-\nJ.luci;;i, Sllva, Sf)cretaria. 

3 ~ 

R.-;g. 1'-7o. 2D5 - B/U 39•)733 - Valor <'S 45.0,0 
The :\'"ev1 ..1\1ncrican Ltbrary, L'1c., estadoun1~ 

dense, aporJr:ro.do, Franklin Cald'cra, solicita re-
gistro marca: 

"SIGNE T'' 

Pr~s>.:ntado.: ileir.t:""!nntro Agosto 1971>. 
Opón (:f::t3é. 
::!r;gi:--:tt·') Propiedad. !r>rluztnal. ).!1na.::;:•11, 3 

Seoti<.!n1h~·0 1)7'.J - "':ol:lnC.:e::.. Gri~·ri1 dr :'!ont~8.'C· 
gre. R.;,;g;::::tr::i.dor. - ..t-\r.alucia Sllvn, Secreto.ria., 

1 i 
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R0G. i'io. 297 - :S/U 3967:9 - Valor (S 45.CO 
r.;:a:.n1shild K,o:.lsha Fuji11:onhi, { FuiHtoshi, Ltd.), 

japonesa, apoderado, Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"NACHI" 
Clase 7. 
Presentada: VcintitL"lO Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. }.<Iana.gua, 12 

Ju1io 1976. - Yolanda Garcia de }l!ontealegre, 
Registrador. - Ana.lucia S1lva1 Secretaria. 

3 ·2 

Reg. No. 298 - B/U 398924 - Valor <S 45.-00 
Faber-Castell Corporation, estadounidense,. 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca: 

"CRACKED FINISH" 
Clase 16. 
Presentada: Nueve Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. l\.!anagi.ta., 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucía Silva, Secre· 
tarta. 

Reg. No. 299 - B;'U 396717 - Valor ~ 45.00 
Do\V Corning Corporation, estadounidense, apo

derudo, Dr. Franklin Caldera, solicita. registro 
marca: 

"DOW CORNING" 
Clase 17. 
Prese!lto.da: Veinticinco Agosto 1976. 
OpóngnJe. 
Registro Propiedad Industrial. ~ . .fn.n~gua, 10 

Septiembre 1976. - Yolanda García de Monte~ 
3.legre, Registrador. - Analuc1a Silva, Secre
ta.ria. 

3 2 

Reg. ?'°º· 300 - B/U 396716 - Valor ~ 415.00 
Do\V Corning Corporation, estadounidense, apo

derado, Dr. Fra..."'1klin Caldera, solicita registro 
marca: 

"D O W C O R N I N G" 
Clase 2. 
Prcse'.1tadn..: Ve!nticinco Agosto 1976. 
Onóng-ase. 
R€giStro Propiedad Industrial. :Managua, 10 

Septiembre 1076. - Yolanda Garcia de Tuionte
alegre, Regist:-ado!'. - .<Ulalucia Silva, Secreta
ria. 

3 2 

Reg. No. 301 - E/U 396718 - Valor t$ 45.00 
Do\v Corníng Corp')ration, estadounidense, apo

derado, Dr. Franklin Crt.ldern, solicita registro 
ruare.o.: 

"D o \\l e o p., :-r I N G" 
Clase '~. 
Prt~0:ir:nt.'l,;l8.: Veinticinco ..:\gosto 1976. 
OpóaR<l.Sc. 
P.csi:;tro P::-opi~::dad Industrin.1. ?.fanag¡Jrt, 10 

8cpt!0mh1·e 1975. - Yola~da García de lvI0:1te
o.1cgr'.!, Reg-Lstr.::i.dor. - .A.nal'.tciu Silva, Secreto.ria. 

3 2 

Reir. ~"fo. 3ü2 - B/U 396732 - Valor ~ -15.00 
Ro1Gr Do B,·as!l~Qtdmica. e F.:i.rmncéutica 

Ltrhi.., brJ:,;ll;..5.u. n:p0rl::rado, Franklln Cald~r:l so
licita reg!:->tro r.'1~ r~"'-: 

"HIDRA F IX" 
Clas<-J 5. 
? «e;.; entada: Vei!1tidós Junio 1976. 

n,~2,"'.::Ll':l P:·'.'l~i~t.\1¡¡ :;,-.,_d'lc;tri!'.!.l. ?-,f-:i!l:«'.:"."U:>, S 
Julio 187'.l. - Y0l::inda Garc:ía ('[.:, ~{o7iteale-:;re, 

~J-'i;"l:.;t.r,'ltlnr - .\.'.'!.;:i,l1:cí:l Sll':B., Secret.'lrta. 
1 ~ 

f 
Patentes de Invención _;~ 

Reg. No. 6605 - B/U 459406 - Valor t¡: 90,00 ·' 
F. A. Po\ver Limited mediante apoderado so..,,_ 

licita r~gistro Patente Invención sobre : .r 
"UN METODO DE PRODUCIR UNA ATADURA, . 
DE ALru'-lBRE PARA ATAR MAT.ERIALES · 
ENFARDADOS Y CON UNA ATADURA DE 

ALAMBRE PRODUCIDA POR · 
DICHO METODO" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Indu.strial. Ma....'1.agua, 9' 

Diciembre 1976. - Yolanda García de }.-Ionteale ... 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda Secreta<· 
rio. 

3 3 '" 

Reg, No. 8603 - B/U 459407 - Valor <¡: 90.0Q . 
Formica International Lin1ited mediante apa-·\ 

derado solícita registro Patente de Invención 
-re: .1 

"PANELES CON UN REVESTTh!IENTO " 
DECORATIVO Y UN PROCESO PA."-A 

PREPARAR LOS PA.l"'\fELES" '>:: 

Opónganse. 
Registro Propiedad 'Industrial. 1\.fanagua, 9 

Diciembre 1976. - Yolanda García de }.!onteale- _ 
gre, Registrador. - J. Argeo 1\-iira:ndat Sec:re-- ~ 
tarlo. j 

3 3 .::~¡ 

Reg. No. 6602 - B/U 459408 - Valor ~ 90.00~ 
Formica International Lhnited, mediante apQ..·I 

derado solicita registro Patente de Invención ... ')R, 
sobre: >rl 

",ESTRUCTURAS DE '.M'.ATERIAL DE · .,' 
P.EVESTIMIENTO DECORATIVAS Y PROCE· ~ 

SO PARA PREP .A..RARL08" ·:~~· 
Opónganse. -:':~ 
Registro Propiedad Industrial. ~!anagua, 3 ';{ 

Diciembre 1976. - Yolanda García. de Monteale· · :> 
gre, Registrador. - J. Argeo :t.Iiranda, Secre- ~::· 
t:!rlO. 

3 3 

Reg. No. 6601 - B/U 459409 - Valor <i: 90.00 , . 
Forn1ica International Limited, mediante apo· -i(: 

derado solicita registro Patente de Invención ::; 
sobre: -~· 

"UNA HOJA O FRANJA PARA CUBIERTA ,,, 
DECORATIVA FLEXIBLE" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. l\tanag1Ja, 9 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale· ~· 
g::e, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre-
tario. 

3 3 

Reg, No. 6600 - B/U 459410 - Valor (!'. 90.00 
P. Ferrero & C.S. P. A., mediante apoderado 

solicita reeistro Patente d'e Invención sobre: 
"EXPOSITORES DE TIPO COLUMNA PARA 

AR TI CULOS P AR..!\.LELEPIPEDICOS" 
Opóne:-anse. ._ '
Registro Propiedad Industrial lv!anagua, !J <:; 

Diciembre 1978. Yolanda García de 1fonten.JogT6, 
Regi;:;tr::i.dor. - J. Argeo ]r!lranda, Secre~n.r~· 

R~g. No. 6509 - B/U 459411 - Valor ~ '15-~ 
Sniroll Corporatfon Ltd., mediante apoder3d 

~olicit::i reg-istro Patente de Invención sobre: -~~~ 
"UN ~f.ECAi.'iIS1v!O EXT.R.UIDOR. 

Opón_ganse. DE Pil..OTES" 9-}~? 
R.P-c;'stro Propiedad Industrial. ~!1na~ua, ·~ 

Dlr-iemhr'-~ 1976 - Yolan('n. Ct(l.r~l'a rle i\(o:ltenle• ~ 
"""~ :.:>e~1· ·tr• J · J- -' .;¡. • SPC~ .'/, 
., •• , .i:~ ., .'5 ,,e o:r. -- . -~rgeo ~' iro.n(,:t, ~ ·:;'% 
tarlo. '-'!\: 

3 3 lii 
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¡te<;". !'Io. 6559 - B/U 458602 - Valor ~ 90.00 
Rcsincx, S. p. A., italiana, mediante apodera~ 

do De. Z...Inrio Palma L, solicita registro Patente 
Invención sobre: 

"BOYA PARA SERALJZACION EN LOS 
CAUCES DE AGUA" 

opónganse, . 
Registro Propiedad Industnal. Managua, 11 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
Registrador. - Urtel Silva T., Secretario. 

~~ 3 3 

Ventas de Patentes 
Ree:. No. 335 - R/F 468504 - Valor <!: 30.00 

Uníversal Oil Products C-Ompany, ofrece venta 
patente: 
No. 1.82·! "PROCEDTh1IENTO MEJORADO DE 

ABSORCION" (Caso 1402). 
?:ranagua, cuatro de Enero de mil .novecientos 

sctent;':'.:eLc. - Francisco Ortega. 
2 l 

Reg» No. 336 - R/F 468503 - Valor ~ 30.00 
Colg-ate Palmolive COmpe.ny. ofrece venta de 

putente-s: 
No. 1.435 "AGENTES BRU1"IDORES DENTI

FRICOS". 
No. 1,825 "PROCEDThITENTO PARA ELABO

RAR DENTIFRICOS TRANSPA· 
RENTES". 

:;vrar:.a~a, cuatro de Enero de mu novecientos 
setcntisiete, - Alejandro Carrión. 

2 l 

neg·. No, 395 - R/F' 461335 - Valor ;S 30.00 
Como. 468743 - Valor <S 30.00 

G. D. s~al'le & Co. ofrece venta productos fa~ 
bricados se~ún invento No. 16-RPI: 
"G. 7 DIHYDP.0-17-HYDROXY-OX0-3'H CY
CLOPP.OPA (6,7)-17 a PREGN 4 ENE 21-

ACIDOS Y SALES CAP.BOLICAS" 
~,f;tll~t<;ua, tres e.e .Enero de mil nocecientos se

ti:ntislete. - CB.r!os Callejas 1\.foreira, Apoderado. 
2 1 

P.i:;:>", No, 487 - B/U 438372 - Valor \! 60.00 
S\,~·1.:i2ntes fir:n.'.ls ofrecen venta artículos fabri

f'.:'ld":.; r0s7Je'!tiva.;; patentes: 
r>n.:,·:· r;·i:. 
:\"0. l233 "PP~OCEDDtT,F:NTO PRODUCIR DE~ 

Rrv~ A.DC·S T·ETR._.\CICLI)f¿4... 
l!··rtrr:.;c, ;,il~n:gjru::t~~ri::g C-am1.ui.;1.yc 
Xo. 1G77 GB:--TERO DE SI.:vfILACION DE 

PJ\_ '\[i\.'' 
nftrt í~d1u;trie:: Ir.e. 
N'·). 1Gl5 REC'IPIE'PrTE AL\.!ACENA1IIE}iTO 

:· .. :.:<:\T0P.~\.Df) r:o:r.;SERVA.R PR()DUCw 
T·JS C0?1!ESTIBLES Y SD\IIL.A.RES. 

~·.i!.7 ~E'CIP'.ENTE 1\IOT_,DE REUTILIZ .. A.~ 
':L'8 ?EqFEC:CIO?..j,,..\DO P.t'LR.t\ co~r
f<'•)?.:.\f.\.R Y GUA .. .-'1..D,,.\.R ALTI1fE:'i~ 

'TOS ?-1IOLD:EABLE:.3 y sn .. rILA.P..ZS. 
~,f.:;:··.:~1ca, 1.J de Enero de 1977. - Jul~in Benw 

d:•1'\:•. Sítv.'1, ,·\pndf'::'.'.ld<:i. 
2 1 

·-·~"·---.-.. ~~~==-==o==== 
S':CC!ON JUDICIAL 

- =--'~::.-

Remates 
R/F ·109288 - \lalor <s: 135.00 

, . ~ tc·"ir'J;l11-:a E'n''T0 p!.,5:.;in::.o local e;:;· 
'' .f,, .. '. , ... ,,,n ::r:> 11:it:"t.'.."~Lc;e ~J l":".2..!'tillo :>,utomóvil 

""''''·• 1~ 1 ·'t"'.1. 'T'n·,nt.'1. n10rlP'n KJ•"?í)I .. FD .. nfi·::> 
1 ~' 7 " ,,. '.~ ~t::nTillo. 2'<:'t'iP. K::220-22·t0<J4, !iíotor 
:i:··-r,-.r~ri·-,"" ::~tro nuertas, c1.i.atM c.ilindros. 
~!·.Í~~; 1 '.~'..l · ¡:;',"::! nÍ.il och0cientos ci.1;i.rc:"Jta cór-

)'.:".J.,... 1::J C·::t:trn :;·:-:c!e 1-1::tr! .\.r;ór.ir:i:i .1 1·:::-

Vchiculo: Encuéntra.se patios Auto Centro. 
Dudo en el Juzgado Segu_"ldo Civil Distrito. Ma~ 

nagua, Distrito Nacional, dieciocho Enero mil 
novecientos setentisiete. -- Pedro .Escobar Se
queira. Abogado y Juez Segundo Civil Distrito. 

3 2 

Reg. No. 473 - R/F 469664 - Valor <$ 135.00 
Nueve a.m., tres de Febrero corriente año, lo~ 

cal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado al Oriente de esta ciudad. Lote I-II·30, 
lindant~: Norte, Lote No. 29; Sur, Lote No. 31; 
Este, Parque Número 2; Oeste, Calle Número 1 
de Residencial Bello I"1orlzonte. Inscrito No. 
61.148, Fólios 179 y 180, Tomo 933, Asiento lo. 
Registro PúbHco de :t\.fanagua. 

Base subasta.: Clncuentinueve mil setecientos 
cuarenta córdobas. 

Estricto. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ 

tamo S. A., a lVfanuel López Bravo. 
Dado Juzgado Tercero Civíl del Distrito. 1.fa. 

nagua, D. N., diecisiete de Enero de mil nove
cientos setentisiete. - Antonio ].otorgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de 1.fanagua. -
Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

3 : 

Reg. No, 471 - R/F 469486 - Valor <S 135.00 
Once de la muñana, ocho de Febrero de mil 

novecientos setentisí.ete. local este Juzgado su
bastaráse rural en Rivss: Norte, Olga '.rlíorice 
Sur, Silvestre Mora; Este, Alfonso Muñoz; Oes~ 
te, Olga 1 .. 1orice; No. 16612, Asiento lo. Folio 203, 
Tomo CL.X...XV, Libro Propiedades Registro Rl~ 
vas. 

Posturas estricto con'tado. 
Base: TTeintinueve mil córdobas. 
Ejecuta; Banco Nacional ele Nicaragua a Car~ 

los Sáenz Sacasn.. 
Dado Juzga.do Civil del Distrito. Rivas, vein~ 

te c!e Enero d2 mil no·.-ecientos setcntisíete. -
i\Iilcia<les Reyes, Juez Civil del Distrito de Rivas. 

::¡; 2 

Títulos Supletorios 
R.e·S,", N'o. 6609 - R/F 24:!.<1()2 - Valor ~ 45.00 

Guill2r1n0 Fupiro 'lásquez, solicita sup!etorio 
'.lrbB.nfl. Catarina limita: Nort.:-. Calle; Sur, ~iM 
casi~, López: Oriente, p~edio !~I,1nicipal Ponien· 
te, Jozefa !l!edina. 

Opóngar.se. 
J>.¡zg~C:o Local Catar!r.a, diecinueve Novi8ml:::-re, 

mil nc~;.~cie:ntos sete:;itiséís. - Pedro G.1tti.>J, 
Srio. 

3 3 

Re-;. No. t),')fl8 - R/F 4176:39 - ltalo:r tI'. 4.:5.CD 
I.;:oo71el EJp!noz~. ~~Ii)lzto:·to, Po.z Centro, cch1 

n:::i.:-,:::;.:~::..;; y ·:::;t:.rt'.:l: 0::-ientB . .,..,,:'.cric:.:la 1I·)r9.les; 
Pl)~<.:c~'.t'.?, .Ju,1n z-.::trv:lc:::: !-ro:'7e. Nino Loáisig::i.; 
S:.n', .t\.'~j8nü1·0 L:ana. 

Opó:ig~so. 
J~;z',;c..c1.:J C!'·ll Di:strHo. LP.6l1. ·veinttn::.Iev~ i'7o~ 

v~c.:;::~:·'" ¡;i~l !':Ovecicr:tos 3et..;ntis1.':is, - P .. ydBr 

'> • ,, ~· 

Dr;11;1cioi1es d·e Solares :[;.It111icipales 
P.:·•~'. ··1" ll.1,I ·~ r.-,f:<" :,,7ti•H]f; --·~ 1/ .. in:- r:; !?!lf•Q 

,.\!')"!'\." \tc)»e!a i.\'f·:r:t;::>"-~. :>oli·:;·1a i1'Jn::ic~0.1 P~"~
cU1) 1;".'1;:::i.:>1 c::~tt chtd:"<.<.1 con~isrf~ p1.1.io l:;t::-rír;:· 
r-':l·tJ Y':!"13 y n1rclia f:"í...''.1t,; pr)1· ci.t'.lt\:-nticincl) f:)'.1-
rj,), Hr::::~:-r:,..., · :'-;o:'te. L0o·.r~z'ldn 1/:trcln. <le ?1!e
:t·~ses: ;:·.1r, P::i.tio L11t'.·s OtarHlo Ur'.:;iCJ..:;,; Este, 20-
Llr -r:1:¡,0t.:;;, L?ón: y O~sr.·.~. J\1~na 2·:lnc::<:z ,_,. C~t;1-
d~;o; t1 '~ Tnc-er'. 

Con r!·;:·.::.'!ho:i c·~::-ón,2·an,:;s. 
\ "" ·-, ',- .. :, - " 
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' ~ ·bré mil novecientos setentiséis. Alodya R. de 
L"tcor, Sria. 

a s ..... 
.Reg. No, 109 - R/F 376704 - Valor <r 90.00 

Alicia Sánchez de Pasquier solicita donación 
Municipal predio urbano esta ciudad, de dieci
séis varas de frente por trei.ntiséis de fondo li
mitado: Norte, casa de Esperanza Vn.lle; Sur, 
Iglesia Parroquial: Este, Sucesión Ramón In .. 
cer; Oeste, casa Pánfilo Sánchez. 

Con derecho opónl?,'anse. 
Alcaldía Municip;i.I. Teustepe, veinte de Di

ciembre mil novecientos sete-ntiséis. - Adela 
MontleI, Sria. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
kReg. No. 338 - R/F 468458 - Valor (¡: 135.00 

Concepción López Ramos, mayor de edad, sol
tero, ca1·píntero y de este ct·omicilio, sol!cita venM 
ta de terreno ejidal Distrito Nacional situado 
en la Comarca Cedro Galán, que tiene los si
guientes linderos particu1ares: Norte, Eduardo 
Rivas Gasteazoro; Sur, Sucesore&. de doñ.a He
lena Dávila y Señor Guillermo Meneses Can
tarero; Oriente, señor Ernesto Navarro Richard~ 
son y Occidente, Carn1ela López. 

Opóngase quien creyere tener derecho, término 
legal. 

Dado en la ciud'ad de Managua, D. N., a los 
trece días del mes de E::tero d€ mil novecientos 
setentisiete. -:- Luis Valle Olivares, lYiinistro del 
Distrito Nacional. - E. Parrales G., Srio. Gral. 
del D.N. 

3 l 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE CERTIFICADO DE DEPOSI
TO DE CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 

PRE'STA.MO S. A. 

Reg. No. 472 - R/F 469665 - Valor IS: 135.00 
Centroame:icana de Ahorro y Préstamo, So

ciedad Anónima, avisa: Que el Certificado de 
Depósito Número dos mil setecientos sesenti
cinco (2i65), ha sido reportado como extra~ 
viado, solicitándose al mismo tiempo su cav .. 
celación y subsiguiente reposición. Por lo an· 
terior, se fija un plazo de treinta d1as para su 
oposición, al cabo de los cu·ales si no se presen
tare oposición, procederá. conforme lo solicitado. 

Managua. Dist~ito Nacional, a los tres días 
del mes de Enero de mil novecientos setentisiete. 
- Emiliano Manzanarez Enriquez, Gerente Ge
neral Centroamericana de Ahorro y Préstamo, 
S. A. 

3 l 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
OBLIGACION REJ>.'TABLE CERTIFICADA 

POR INDESA 

Reg. No. 466 - R/F 469533 - Valor <o: 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, 

qu~ el título de Inversión 1'0bligación RentS.b!e 
Certificada'' emitiGo por INDESA, se ha extra~ 
víado y que corresponde a la slguiente desciíp
ción: 

No. 110NTO 

7712-ID €f 8,000.00 

PLAZO 

3 afios 

EMISION 

5/DIC./1973 

Su titular solicita la reposición correspondien· 
te, de no haber oposición dentro de un p1azo <le 
treinta díus a partir de la prilner·a publicación de 
este a\·iso, por este inedia tie efectuará la repo~ 

sició:i, dcja:id'o sin vclor el título original, objeto 
de la misma. --:- Jorge Aguerri H., Vice-Gerente 

3 ¡ . 
~--=--=--=-==~~--::.:· -- ,,,,_----=--- -

CANCELANSE CERTIFICADOS DE ACCIONE;; 
DEL BANCO DE AllíERICA DE 

SERORES DREYFUS 

Reg. No, 48 - R/F 461048 - Valor ~ 270.0o 
Antonio M?rgan Pérez, Abogado y Juez Ter .. 

cero del Distrito de Managua, Certifica el Decre~ 
to que en su parte conducente dice: Primero. 
Cancélense los Ca:i:t_ifioodos de acciones del Banc¿ 
de América 'números: 04100 por treinta acciones 
y a fa~r del se~.or Enrique Dreyfus; 04161 por 
doscientas setent,a .. acciones a favor de Juan Drey
fus y 04162 por setenta y tres acciones y 04911 
por. una acción a favor de Dofia Mercedes de 
Dreyfus, 

Se'gundo: Publiquese un cartel conteniendo los 
datos ne"cesarioS Ge lo:::: docun1entos a_ cancelar y 
reponer, el cual se publicará por tres veces en 
"La Gacetaº, Diúrio Oficial C0!1 intervalos de sie~ 
te d1as por lo 1::znos . en cada publicación, todo 
al cuidado Y pe;,•_ c-..:c:.!t:i de los solicitantes. 

"rertero: se autoriza al Ba...'1.CO de ~o\mérica, una 
vez transcurridos sesenta dias desde la' fecha 
de 1a última publicación del Dcreto en "La Ga~ 
ceta'' Diario Oficial, para que emita nuevos cer. 
tificados· reponiendo a los cancelados y por la 
misma cantidad de acciones de los documentos 
origL--;.ales. - Cópiese y Notifíquese. - A. 11'.or
gan Pérez. - N. Ron1e:ro, Secretario. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito a 
las once de la maftana del siete de Diciembre de 
mil novecientos setentiséis. - Antonio Morgan 
Pérez, Abogado y Juez Tercero del Distrito Ci\11 
de Managua. - Rosa Delfina Cruz S., Srla. 
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SOLICITUDES DE REPOSICION DE 
TITULOS EXTRAVIADOS D.E INVERSIONES 

NICARAGUENSES DE DESARROLLO, S. A. 

Reg. No. 6683 - R/F 460047 - Valor ($: 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el título de Inversión "Obligación Rentable Cert!· 
ficada" emitidú por INDESA se ha extraviado Y 
que corresponde a la siguiente descripción: 

No. MONTO PLAZO EMISION 

3769-ID <o: 150,062.50 3 afios 11/Enero/72 
Su titular solicita la reposición correspondiente~ 

De no haber oposición dentro de un plazo de trein
ta días a partir de la primera publicación de este 
aviso, por este medio se efectuará 'la reposición, 
dejando sin valor los títulos originales objeto de 
la misma. - Jorge Argüello H., Vice~Gerente. 
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Reg. No. 53 - R/F 461355 - Valor <:; 135.00 
Se informa- a solicitud de parte interesada, que 

los titules de Inversión "Obligación Rentable C:er~ 
tificada" emitidos por INDESA se han e'Ctra1·iado. 
Y que corresponden a la siguiente de3cripciÓ!l: 

-- --~--
No. MONTO PLAZO EM!SION 

4557-ID (f20,000.00 5 uñoo 1'/SE'P/72 
5521-ID 25,000.00. . 5 aJ\oo 2/.JUL/70 

Su titular solicita la reposíción correspondiente. 
De no haber opcaición dentro de un plazo de trein .. 
ta días a partir de la primera publicación de este 
aviso, por este medio se efectuc.rá la reposición, 
dejando sin valor los títulos oliginales objeto áe 
la mísrna. - Jorge Aguerri H .. Vice-Gerente. 
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